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RES. 1543/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
[bookmark: _GoBack]TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0004981, Ent. N° 2084/19)

VISTO: las actuaciones remitidas, por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), en el marco del Proyecto “Fortalecimiento de la capacidades para la gestión ambientalmente adecuada de plaguicidas. Incluyendo Cops (MSP) (GCP/URU/031/GFFa)”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 30/11/16, acordó observar el Proyecto de Cooperación remitido,  así como el Acuerdo del Proyecto a suscribir y los gastos derivados, en razón de que el gasto remitido en la oportunidad  provenía del Proyecto de Cooperación aprobado el 9/3/15, y de un acuerdo suscrito con la FAO con fecha 2/7/15, que no habían sido sometidos a la intervención preventiva que constitucionalmente le compete a este Tribunal previo a su ejecución;
 2) que por Resolución Ministerial de fecha 16/12/16, el ordenador reiteró el gasto, expresando como fundamento la gran importancia que revestía para el Ministerio autorizar su otorgamiento y suscripción, con el objeto de acordar la administración de los fondos de la contrapartida nacional, para la obtención  de los productos y resultados del Proyecto;
 3) que este Tribunal, por Resolución Nº 23/17 del 11/1/17, mantuvo la observación formulada con fecha 30/11/16, dando cuenta de lo actuado a la Asamblea General;
 4) que en esta oportunidad, se remite un Proyecto de enmienda al Acuerdo celebrado con la FAO, que extiende su vigencia hasta el 1/10/21 e incrementa la contrapartida local en U$S 669.544, acordándose un nuevo plan de trabajo -enmendado- con el presupuesto adicional. Asimismo, prevé que los restantes artículos del acuerdo original permanecen incambiados;
CONSIDERANDO: que la enmienda contractual remitida implica una extensión de la vigencia del acuerdo celebrado con Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, que fuera observado por este Tribunal por Resolución Nº 4218/16 el 30/11/16;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de U$ 669.554 derivado de la enmienda del acuerdo celebrado con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura;
2) Devolver las actuaciones.
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